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de los Registros y del Notariado 

BIENES PARAFERNALES. PARA SU 1:-..SCRJI'CIÓN CON !'AL CuALIDAD 1~-'; 

PRECISO PRORAR QUE EL Dl:'>iERO CON QUE: ::.E HAN LO~II'RADO PER­

TE:'-·1F.CE I'RIVATI\':\l\IENTE :\ LA 'IUJER. 

Resolu.C:IÓn de <) de d:icicmbrc de 1943· "B. o.ll de 1 de C?!er') 

de 1944· 

Ante d Notario de !vladrid D. Fdix Rudríguez Valdé:o se otor­
gó escritura por la que D. ~L. L.. vendió a doña A. S., asistida de 
su esposo, una casa sita en ·e~ta capital, en precio {le 423.000 pese­
las, de -las que el ven{leclor confesó haber recibido z88.ooo y la-; 
135 .ooo restan tes quedaban en poder ele la cum pradora para e<tnce­
lar una hipoteca que pesa <;obre el inmueble; expresándose en el 
número 3.0 de dicha escritura que la compradora cfectüa la adqui­
sición de 'la fmca <<con dinero de su exclusiYa pertenencia, proce­
dente c!c la venta de varios tí mios de la Deuda Perpetua al 4 por IOU, 

interior, ele su propiedad, efectuada ¡po'r mediación cid agente de 
Cambio y Bolsa, ele esta capital, D. Joaquín Ruiz Carreras, según 
certificados que me exhibe, expC{\idos por dicho agente; y solici­
ta, en su consecuencia, del Sr. Registrador de la Propiedad de Oc­
cidente que se inscriba, a nombre ck la compareciente, como bic·1 
propio de ésta, la 11nca expresada>>. 

Presentada dicha escritura en el indicado Regtstro de Madrid, 
fué calificada por la :oiguicnte nota: <<Suspendida la inscri·pción comz:> 
parafernal a nombre de doña A. S., de la 'finca que ella compra en 
este documento por no haberse justificado que el precio de 423.000 
pesetas que satisface es parafernal, 1habida cuenta de que como jus-
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tificación para solicitar como parafcrnal la inscripción a su favor. 
acampana a este documento dos cerüficados expedidos en Madrid 
por D. Juan Ruiz Carreras, agente de Cambio y Bolsa, en los que 
dice que le consta que los valoi:es vendidos por doi'ía !-\. S., ¡por su 
rnedia-c!ón, er~n de la cxclusiYa ~perten-encia de ia interesada, pur 
haberlos también adquirido por su mediación, manifestación c¡u;:' 
nada justifica. 

Inter-puesto recurso gubernativo en el cual se aportó por el Pro­
curador recurren te--en nombre de la in te resada-un- cerüficado del 
:lint1erventor .General del Banco de Es,pal'ía, para acreditar que e;1 

dicho Banco tuvo la compradora depo:5iwdos los aludidos valores 
desde el 21 de enero ·de 1930 hasta el 10 de octubre de 1932, fecha~ 

en que se encontraba soltera, así como los certificados de vend'ís de 
tales v<l'lores suscrno por el agente de Cambio y Bolsa antes citado, 
la /Dirección, con ·r-c:\·ocación del auto del Presidente ele la . .'\ 11d1en­
cia ·que desestimó la nora del :Registrador, ratifica ésw, sin pcrjuic1o 
de que presentados lo~ documento5 unidos al expedie,nte dentro du 
plazo fijado por el an. IJI del Reglamento Hipotecario, por si .3<: 

reputan suficientes para Sllbsanar el defecto, se extienda la inscrip­
ci'Ón correspondiente. 

~onsiderando que la ún1ca cuestión discutid<t en el presente re­
curso, wnto 1por la nma del Registrador como 1por las alegaciones 
de ·los interesados, es la de si pued~ u no inscribirse a nombre dr. 
do11a 'A. S. en ·el concepto de parafernal la finca comprada vista 1a 
forma. en que ·se 1ha justificado que lo era el prec1o satisfecho. 

Cons!~erando que el an. I .JSr Jel Código civil, en atención 
al origen, declara parafernales aquellos bienes que la mujer aporr:• 

. al matrimonio sin incluirlos en la dote y Jos fjlJ~· ~·c!r¡uiere des­
pués sin agregarlos a ella, así como el an. r ·396 del mtsmo Códig1.' 
al enunciar los bienes que son prupi·eclacl de cada uno ele los cón­
yuges, reconoce como tales! en su nüm. 4. 0

, los comprados con dinero 
exclusiv·o de la mujer o del marido; pero estos preceptos sóio pue­
den enen·ar, dentro de. la técnica del RPgistro de ·!a Propiedad, e' 
principio general contenido en el art. I .407, por virtud del que &; 

presumen gananciales los bienes del matrimonio, cuando con su­
jeción a las normas hipotecarias, se pruebe que el dinero con qu~ 
los mismos se han comprado pertenecen privativamcntr al marido 
o a 'la mujer. · 
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Considerando que la jurisprudencia de este Centro reiteradamenrc 
ha declarado que para poder inscribir en el Registro a favor de la 

mujer casada bienes adquiridos durante el matrimo~io, en conse­
t:ucncia del juego de la presunción legal antes expresada, es nece­
:,ario probar por quien sostenga y alegue su cualificación, mcdiank 
documentos que hagan fe contra tercero, que por el origen del di­
nero cmplea<lo en la adquisiciÓn· scrún dqtales o parafernales sin 
que puedan reputarse bastante a tal tln ias meras manifestaciones 
de la mujer o del marido no a¡Joyadas en hechos auténticos que las 
j·ustifiquen. 

Considerando que en la escritura ubieto de este recurso, para de­
lerminar la condiciÓn jurídica de la .finca adquirida, se hizo constar 
que el dinero con que se compraba era de la exclusiva pertenencia 
de 'la compradora y ¡prOC{."Clía de la -venta de varios títulos de la !Deu­
da 1-'erpetua al 4 por 100, interior, según resulta de las afirmacione;; 
del agente de 'Cambio y Bolsa que había intervenido en la opera­
ción, y estas Simples e indocumentadas aseveraciones, como las he­
chas con igual alcance por un Notario público, en orden al dominio 
de un inmueble, son insuficientes por sí solas para justificar t:l 
asi·ento solicitado. 

'Considerando ·en cuanto a la certiftcación del Intervemor deí 
Banco d<: Espai'ía, que aunque indudablemente revista las caracte­
rísticas de una prueba fundamental para acreditar. que los valore:.; 
habí'an sido ~tdquiridos por la señora S. antes de contraer matri­
monio, no puede ser apreciada en ese recurso gubernativo, por no 
haber sido sometida oportunamente a la calificación registral. 

CoNDICió;o.; RESOLUTORIA. Su cui\IPLIMIENTO PUEDE JUSTIFICARSE EN 

EL REGISTRO BIEN POR LA NOTORIEDAD DEL SUCESO, BIEN POR LA 

DOCU:IIENTACIÓK QUE PONGA DE RELIEVE EN LOS CASOS LEGALMENTE 

PREVISTOS LA INEXACTITUD DE LOS ASIENTOS, BIEN POR DECISIÓ:-1 

JUDICIAL QUE ASÍ LO DECL.\RE. 

Resoluci(in de 10 de enero -de 1944- <~B. O.n de 12 de {cbrc-ro. 

nos cónyuges hicieron donación a un nieto de ai~1bos de un tro­
zo ele tierra, con la condición de que si el donatario falleciere sin de-
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jar descendientes, le sucederán en los bienes que adqutere por tal 
donación los herederos forzosos ele los ·donantes que lo sean y e_xis­
tan al ocurrir la defunción de afJuél. Si. tal limitactún resultare en 
cualquier ti·empo legalmente ineficaz en todo o en parte por estar 
en oposición .:on derecho !-egit!n1ario iJel (lunatc1rio, suiJsisttrán en 

LOda la extensión que sea p·osible con arreglo a· clerc'CJho, excluyén­
dose {le ellos solamente la parte de los bienes donados que teng.1 
que Str necesariamente comprendida en la legítima estricta de aqu!~l. 
en las herenc'ias ele los donantes o ·en la que corresponda de cual­

quiera de ellos. 
Los repetidos donantes fallecieron bajo testamentos iguales, en 

los que hicieron constar que tanto a sus hijos como a su nieto-el 
arriba citado donatario-, en representaci0n de otra htja premuerta, 
ks ti-enen. entregaJu~ la porción de bienes que en concepto de legí­
tima pudicr:1n correspnnderies en escrituras al efecto, pues áunque 
en eiías no se expresó la causa ele las donacLOncs, no fué otra que 
la <le antit:i.parles su legítima a fin {le evitar entre ello~ cuestiones 
yu~ pudieran deriYarse de ·la distribución de su caudal, y en su COl'· 

secuencia, que todos los. b:encs que ahora poseen, como pertene­
cientes al terciO, son de libre disposición. 

El meto donatario falleció el 28 de ·enero de 1940, solter.o y sin 
que conste que dejara descendencia. Y_ en in.r,tancta suscrttn por uno 
de los hijos de los donantes, en la que además de ·Jos ant<:ced¡:;nteo.; 
expre.r,ados, se consignaron los nombres de los herederos forzosos 
ele aqúéllos, se solicitó del Registrador de la Propiedad .de Morón, 
ti e conformidad con los artículos 16 y rog de la Ley H i ¡.)()tecaria ~' 

7 r de su Reglamcn to, la extensión del asiento del cum pl im icn to ele 
la condición resolutoria con que fué hecha la donación de la fine~ 
ai nieto donatario, inscribiendo el derecho .hereditario r¡ue sobre la 
misma corresponde a Jos herederos forzosos de lo~ donantes, cance­
lando -las inscripciones posteriores que a ello se opongan ~' practi­
c.:~ndo al efectu los asientos que en derecho proceda. 

Con la instancia se acompañaban lo.r, certificado<; de defunci(m 
de los donantes y del donatario, del de una hija de aquéllos y del 
matrimonio de ésta con otro sefíor, así como las de nacimiento de 
·Jos hijos habidos en el mismo; copias auténticas de los testamentos 

'de ·los donantes y certificados de .¡'¡.]timas Yoluntades a ellos refe-
rentes. 
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Prest.:ntada la instancia y expresados documentos en ·d R·egistro 
de Morón, fué denegada la inscripción pretendida, ·primero porque 
la condición resolutoria arriba copiada con que fué donada la finca, 
no se da ría en tan lo en cuanto perj udicasc 1 os {\erechos legitimarias 
del donaturio en \a sucesión de •Jos clonant·es y tanto el <hecho de ha­
ber fallecido clidho donatario sin sucesión como si \a resolución per­
JUdica o no y, en su caso, en qué cuantía, los derechos l!cgitimarios 
del donatario y también ·la determinaCión de las personas a quienes 
en su GlSO pueda cor.responder en todo o en parte la ·finca clonadél, 
clel~n ser objeto de una resolución judicial; segundo, porque .la 
linea donada cstú inscrita en el Registro a nombre ele tercera per­
sona, quien la adquirió por compra al donatario, y este titular actuai 
de la finca debe ser oído y en su caso v·enciclo en el procedimientu 
JUdicial qut.: declare la resolución, en todo o en part1.:, de aquella 
donaci6n. 

!Entablado recurso gubernativo, la Dirección, -revoc.:<ndo en par­
te {') auto apelado que conofirmó la nota del Registrador. <<sóiÓ en 
cuanto por ella se deniega la ·inscripción interesada por el solici­
tante por no haberse justificado el cumplimiento de la condición 
resolutoria en que fun·da sus derechos,,, ratifica la cati.ficación dt: 
dicho funcionario, declarando, 

Que en la escritura de donación, antecedente pnncipal de est<~ 

recurso, los donant·es.transmit.ieron a su nieto el trozo ele Lierra dis­
cutido con sujeción a lo dispuesto en dos cláusulas que vienen a 
producir los eft."Ctos :de sendas condicion·es resolutorias: la primera, 
que constituye un Ilam:,miento a favor de los herederos forzosos de 
\os donant.es en el caso ele que el donatario fallezca sin dejar des­
cendientes, y .la segunda, a modo de r·eserva o cautela que ¡prO\'Cc 
al supuesto de existir oposioón ·entre las dispostciones aludidas ) 
los derechos a la legítima del donatario. 

En cuanto a la primera ele dichas condiciones, que por su cons­
tancia ·expresa en el Registro, por la documentación presentada y 
por el carácter negativo del suceso a que se refiere, no habría incon· 
veniente ·en ·darlo por clemost.raclo y practicar ·tos asientos que el re­
currente solicita, sin m<Í.S que aplicar ditectamente los art.ículos tG 
y 37 de la Ley Hipot·ecaria y 150 de su Reglamento. 

Respecto a la cautela aludida, que aunque en el fondo parece 
reprodycir una condit.i.o j1J.ris y tener por ftnalidad la defensa.de la 
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legíuma del donatario, induce a los terceros a contratar con este 
titular como si ltl\·iera derecho a la propiedad incondicionada de 
alg"una part-e de la tinca, pucsro que admitiendo la posibilidad ele 
que las cláusulas anteriores se hallen en oposición con ·los derechos 
del leg·ititn:tno: perrnitc la exclusión de los bienes donadüs, que Ue­
ben ser comprendidos en la legítima del donatario como nieto de los 
{tOnantes, y esto, unrdo a los t<::rminos \·agos en que aparecen redac­
rados los respecti\·o~ testamentos ·que reconocen a la donación ins. 
crita el concepto ·de antrci¡po ele legítima e insisten en el propósitu 
de repartí;· los bienes con un espíritu ele iguald<icl y justicia, sor~ 
motivo que impiden la cancelación de la inscripc:ón ""Ct>-Q, posterio-
ndad exrcndida a fm·or del comprador. ) 

Que son también razunes de rn{liscutible valur para aplicar ~~ 

rígido pnncrpio del an. 02 de .]a Ley Hipoteca na : 1. 0 Qu·e los tcs-
1aclores dan por agotados con las donaciones hechas a favor de Lu­
cios sus descendiente~ los dos tercios de léiS respectivas herencias, que. 
integran la legítima. 2." Que sr bien sobre la 1parte correspondientl' 
al tercio de mejora pueden ·cstabk"{:erse gravúmene~ a favor de los 
legitim:rrios o sus descendiente~ (art. 824 1:lcl Código civii), sobre 
la 'l-egítima estricta no podrán .Jos te~wdores imponer gravámene:·., 
condición ni sustitución de ninguna rspecie (art. 813 ·del mismo 
Cuerpo legal). J. 0 Que la venta formalizada. por el legiumario fu~ 
hecha sin limiwción nr gravamen, y sólo por la natural exigencia 
del sistema h 1 polecario han de ·en! cnderse YI gen tes en ·la acwal idad 
las clánsulas transcritas mús arnba. +'' Que nb se consigna en nin­
g'lÍn asiento ni de ello ~e infiere que d valor de lo donado haya sido 
aceptado en pago por el legitimario, o sea superior ,ti importe de la 
legítim;:~. 5. 0 Que tampoco en los títulos unidos al e:x¡peclientt' SP 

hace declaración alguna sobre la liquidación de 'léts lherencJaS y la 
caducidad del {lerccho a pedir b legítima; y 6. 0 Que la condició11 
de morir sin {)escendencia estéÍ íntimamente unida con la clúusula 
de indemnidad y no se halla redactada en forma -c¡ue, por el soln 
heoho ·del fallecimi-ento del donatario, haya de produr.irse ipso ju·re 
ia Te,·ocación total de la donación con meno~aho de la legíti111-a. 

Y que, en su \·irtud, procede confirmar la calificación del Re­
gistrador. c¡ue frente a los {lerechos de los coherederos y coadjudi­
catarios ele los bienes {lislf!b_uklos por íos causantes entre todos sus 
descendientes .r frente a la petición concelatoria contenida en la ins-
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tancia presentada, atiende a la adquisición forma·lizada e inscnta él 

(avor de tercera persona, sin que se pueda oponer a esta consecuen­
cia que el donatario había Q)erc'ibido otros bienes en pago total de 
su legítima ni que había renunciado a cOmQ)J.ctarla o a ->olicitar Ja 
1Í·ulidad de la carga, porque estos esenciales extremos no han sido 
;H.:reditados, y, por el contrario,- en la escritura de ,·enta otorgadr1 
después del fallecimiento de los donantes d donatano transmitiú 
al comprador la finca, estimando que le pcrt·enecía en pleno do­
minio . 

. Muy bien visto el .problen;a por el Registrador calificante, !:1 

Dirección, al rati.ficar su nota deja sentada una interesantísima doc­
trina del más puro sabor hipotecario, que nos complace ¡poner de 

_relieve, recomendando 1a íntegra lectura ele la !·eso] ución extractada 
con la mayor atención e interés. 

RENUNCIA DE BIENES I'OR PARTE DEL HERIO:DEHO JNSTLTUÍDO EN US 1.J · 

FRUCTO VITALICIO A FA\'OH DE SUS HIJOS. ¿lES POSIBLE ESTO TOD'. 

VEZ QUE SEGÚN EL :rESTAMENTO DICHOS BIENES PASARÁN A LOS Qlil: 

AQUÉL HUBIERE A SU ÓBITO EN PROPIEDAD, POR lGU,\LES PARTES. 

SIQUIERA LA ADJUDICIACIÓi' :\ LOS C..U:\TRO HIJOS EXISTENTES EN EL 

MOMENTO DE LA RENUNCIA SE HAYA EFECTUADO CON l.·\ CONDICIÓ:\' 

RESOLUTORIA CONSISTEN·n: E"-' EL POSIBLE :-.:ACI.\IIEN'i'O POSTERIOR 

DE OTROS HIJOS? 

Resol·u.ción de 12 de enero de 1944. «B. O.n de IÚ de febrero . 

.J)oña G. C. inslituyó en su testamento única y universal here­
dera de sus bienes, derechos y accione:-, «a su sobrina doña M. B. en 
usufructo vita·licio y por su 111uerte pasarán los bienes a los h1jos d<:' 
ella por partes iguales en propie-cladn. Habiendo renunciado doña 
M. B. el usufructo vitalicio a .favor de sus hijos en escritura al efec­
.to, por otra que autorizó d 30 ele octubre de ,¡941 el Notario de San 
Fernando D. Jerónimo Vida Lumpié, se adjudicaron en plena pro­
piedad los bienes relictos por doña G. IC. a los cuatro hijos de b 
instituída heredera en usufructo, en virtud de la eXQ)resada ·remtn-
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cw, .,i bien con la condic1ón resolutoria consistente en el posible na 
~i m ien ro posll:rior de otros hijos de la !heredera usuf 6JCtuaria, y'! 
que la instituciDI] en el testamento se 1h1zo genéricamente _en favn: 

de los hijos de dicha señora. 
Presentada primera copia de b- cscriluJ"a Je aceptación y adju­

dicación en el Registro de San F·ernando, se denegó la inscripción 
por ·no resultar instituídos herederos o legatarios en nuda propie­
dad en el testamento de doña G. C. los adjudicatarios. 

Jnterpuesto recurso por el Notario auwrizante, ·Ja Dirección, 
con revocación del auto del Pres1denre de_ la Aud!encia, cón·firma­
torio de la nota del Registrador, declara que la _escritura se halla 
extendida con arreglo a ·las prescripciones y formalidades legales. 

Considerando que en materia de sucesión testamentaria es ne­
neccsario distinguir, como ·en otros sectore? del ordenamiento ju­
rídico, el derecho coactivo (ju-s coge,¿s) impuesto como indi.:;pen­
sabie y forzoso ¡por la misma Ley, del derecho llamado voluntario 
o dispositivo, que soiam·cnte promulga normas supletorias o pre­
suntivas para el caso de que no aparezca con claridad la voluntad 
.del testador, fundamentO y c-lave <le los acros de última voluntad. 

Considerando que si se prescinde, por no interesar a este recur­
so, de_ las reglas inconmovi1bles de 'la transmisión -m,o-rtis ca·usa, de 
loe; derechos correspondientes a los herederos forzosos, de las cues­
tiones <le indignidad y de otros preceptos que afectan al orden pü­
blico, en el derecho espai'íol, la voluntad expresa o tácita del tes­
tador es ·la ley suprema de ,¡a sucesión, ya que el art. 658 del Códi­
go civil da una indiscutible ¡preferencia a la manifestada en el tes­
tamento, y el art. 675 ordena que se esté al sentido literal de sus 
pa-labras y, en caso- de duda, a ia que aparezca más conforme co:-: 
su intención. 

Considerando que la mayor parte de los problemas planteados 
con tal motivo, y entre e!los, el carácter de ·las condiciones propia­
mente dichas que el testador implícita o explícitamente impongcl, 
tienen por objeto 'principal la interpretación de cláusulas oscura:-. 

_ambiguas o contradictorias, cuyo alcance depende, en :primer té•-­
m1no, de -lo querido y manifestado por el testador que se halla au­
torizado por la ley para nombrar y sustituir herederos, bien de u in 
manera simple o vulgar, bien ,fideicomisariamente, bien con moda­
ii<laclec; que mezclen los efectos de estas sustituciones. 
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Considerando que con arreglo al criterio sentado los llamamien­
tos de tipo -condicional no siempre engendran, respectiYamente, una 
mera esperanza o la entrada inmediata en el goce de la herencia o•t 

el nacimiento del derecho o su extinción pendiesen de un suceso 
cietermina{\o, ni la forma positiva o negativa del hecho futuro bas 
ta por sí sola para provocar el rígido me-canismo de la incapacida.C. 
a que se refiere el art. 7 59 del Cócitgo óvil; ¡pues por en-cima. de lo::,' 
términos tft:nicos en que se tratan de encerrar las consecue!1cia-:. 
ordinarias de la institución, se halla la voluntad del testador, qll': 
puede conceder a ·los hijos o ~1erederos del llamado bajo condici(m 
suo.;pensiva el puesto que a su padre hubiera correspondido; de la 
misma suerte que puede negar a ·los 'herederos del fidcicomisario fa 
!acuitad (le suceder en los bienes gravados que .¡es atribuye el úl­
timo apartado del art. 784 del Código civil. 

Considerando que por estos motivos )' aun a riesgo de pareCf~: 
a veces contradictorias, la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
la doctrina de este Centro entran, cuando la ley no exige términos 
expresos, ·en el examen, no sólo de las palabras empleadas o de la 
i ntcnción manifestada, sino en la valoración de las sustituciones, 
alcance de ,Ja representación ·y tfijación de ·las ·estir¡pes llamadas, así 
como la determinación de los momentos decisivos para la adquisi­
ción de expectativas tuteladas, en el análisis de las prohibicionP.s 
impuestas y en la apreciación ele otras presunciones hermenéuticas. 

Considerando que en la cláusula origen ele este recurso se ins 
ti Luye única y. universal heredera a una señora, en usufructo vitati .. 
cio, y por su muerte "pasarán ·los bienes a .)os •hijos de ella, por par­
tes iguales, en propiedad)), y aunque con esta fórmula no se llegu·· 
a 1a concl·usión romanista de que la primeramente i nsti t uída se en­
tendía llamada plena e incondicionalmente durante su vida y, des. 

1pw~s de su muerte, gravada de restitución a favor de los instituí­
dos en segundo lugar, puede afirmarse, ·.de conformidad con la doc· 
trina de las sustituciones de heredero pots nwrtcm. alteri·u.s, apoya­
da en la ley 15. título III de la Partida 6.\ con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, sostenida desde las Sentencias de 3 de abril 
de 1866 _v 27 ele abril ele 1888 hasta ·la de 20 de marzo de 1916, con 
el espíritu y contenido de Jos arts. 784 y 799 del Código civil, y, 
sobre todo, con los términos Co'ltegóricos ele la doctrina del Tribu· 
na\ Supremo sobre el valor de ·los términos herederos en 1t.st¿Jruc1o 
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y herederos en ple-no dominio, que las personas ciertas sobrevivieP­
tes al testador, con no discutida capacidad legal e incluídas en c1 
último llamamiento, adquieren una situación legal protegida por la 

le_v y casi siempre transmisible a sus herc·deros. 
Y consider3ndo que bs dudas que pudiera11 .surgir respe<:w dci 

alcance de los aludidos llamamientos, ¡por no hacerse constar exprr: 
samente si los hijos han de ser únicamente los existentes al abrirsr· 
la suct:s1ón o wdos los que nazcan de la misma madre o tan só-lo los 
que la sobrevivan, así como por las diferencias entre el nwmentu 
de la renuncia y el momento de la muerte del primer heredero, que­
dan cubiertas en el documento discutido por haber sido hecha la ad­
judicación bajo condición resolutoria que anuncia a los terceros los 
peligros ele contratar con los indicados sucesores y de adquirir los 
bienes relictos mientras no se ;¡cr·edite el incumplimiento de aque .. 
lla condic1ón. 

J ndudablcmente que una interpretación 1 itera! de la discutida 
cláLJsula testamentaria JUStifica la nota denegatoria de'] Registmdor 
en el precedente recurso. No .hay institución de !herederos nudo­
propietarios. Hay un llamami-ento para unos hijos que pueden exis­
tir o no en un dererm1nado momento. Precisamente en el de ;;¡ 
llluertc de la usufructuaria renunciante. Luego al renunciar ésl.'l 
su u~uiructo, ¿en quién se consolida, con o sin condición resolu­
tOria, puc~t o que ·la n uda proptedad se halla sin ti tu lar deterrP !­
nado? 

Fu{: este el prtnci¡pal razonamiento del c1tado funcionario qtw, 
por otr<kparte, \·eía en la transcrita cláusula una posible sustitució:• 
ticleicomis;¡ria, aunque condicional y, por tanto, sujeta a lo prf' 
ceptuaclo en el art. 759 del Código civil y no al 784 del mismo 4tw 
r~g-c en la sección correspondiente para .Jas puras. O~sto. LJitímo no 
fué aleg<l{lo por dicho Registrador, pero aparece de la reiterada 
juri~prudencia del Tribunal Supremo1 según Sentenci:1s, en~rc 

otras, de 1." de febrero ·de 1910, 30 de octubre de 1929 y 13 de mar­
zo de r942.) 

Sin embargo, como los problemas que principalmente se plan­
tean no han de ~urgir basta la muerte de la 'usufructuaria TCnlln­
ciantc, l<l Dirección entiende que quedan los mismos cub1crtos po• 
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haber sido ·hecha la adjudicación con condición resolutoria, si bieil 
la cita que hace en d penúltimo de los considerandos de los artícu­
los 784 y 799 del Código civil nos orientan en su critt~rio de haber­
se realizado una evidente consolidación de derechos a favor de los 
adjudicatarios a quienes, por ende, consideran llamados-sin po ·-­
ción precisa.-en la nuda prop1e(lad. 

Pu-EXIen verse, además, las resoluciones de 25 (k noviembre d<~ 

1942 y 22 de febrero de 1943, en los números 177 y ¡!)o de esta 1\.r:­
vista. 

G. CÁNO\"AS COUTI~O 
Registrador de la Propiedad. 


